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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 264.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

La Alcaldía de Villambistia me 
comunica que por el vecino del 
pueblo, Marcelino Pérez, ha sido re
cogido un burro desmandado, de 
las señas siguientes: edad como de 
dos años, pelo pardo, bragado, 
mancha negra encima de los hom
bros y sin cabezada ni bozal.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para que dicho semoviente 
sea restituido a su legítimo dueño, 
previo abono de los gastos origi
nados.

Burgos 21 de septiembre de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

_Jim PROVINCIAL DE ABASTOS

Circular.
Publicada en este periódico ofi

cial correspondiente al día 13 de ju
lio último, y por medio de edictos 
remitidos a todas las Alcaldías, la 
Real orden estableciendo la tasa mí
nima de los trigos nacionales, y te
niendo noticias de que en muchos 
casos no se observa; he acordado 
recordar por la presente a Ios-seño
res Delegados gubernativos, Guar
dia civil, Alcaldes y demás Autori
dades dependientes de la mía, exi
jan que las transacciones del trigo 

se hagan a base del precio mínimo 
establecido, poniendo en mi cono
cimiento todos los casos de incum
plimiento para imponer las sancio
nes que procedan.

. Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para ge
neral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento.

Burgos 21 de septiembre de 1926. 
=E1 Gobernador-Presidente, J. Prie
to Ureña.

Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
permanente en su sesión ordina
ria del día 8 de septiembre de 
1926, que se publica en cumpli
miento de lo prevenido en el pá
rrafo 2.° del artículo 100 del vi
gente Estatuto provincial.
Quedar enterada de la nota que 

presenta la Intervención relativa al 
movimiento de fondos, de la que 
aparece una existencia en Caja de 
1.296.935‘32 pesetas.

Id. de un oficio de D. Miguel Pé
rez Lucas, participando que, por 
haber sido nombrado Oculista del 
del Flospital de San Julián y San 
Quince, no podía continuar prestan
do sus servicios en los Estableci
mientos provinciales de Beneficen 
cía, y que se le den las gracias.

Id. de 15 oficios del Sr. Director 
de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia participando 
ingresos de asilados en la misma.

Id. de un oficio del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil participando 
que con fecha 2 del actual habla 
sido nombrado Diputado Corporati
vo, suplente de D. Julio Fernandez 
Troconiz, D. Herminio Estéfano, 

Concejal del Ayuntamiento de Mi
randa, y que se dé cuenta a la Di
putación.

Id. de las manifestaciones hechas 
por el Sr. Presidente relativas al 
estado en que se encuentra el asun
to del ferrocarril directo Madrid- 
Burgos.

Enviar al Excmo. Sr. Goberna
dor civil, a los efectos legales pro
cedentes, cinco certificaciones re
mitidas por la ’Superiora de la Casa 
de Salud de Santa Agueda, en las 
que se justifica la necesidad de la 
continuación de la reclusión manico- 
mial de otras tantas alienadas.

Aprobar la cuenta que presenta 
la Superiora de las Hermanas de ja 
Caridad de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, de los 
gastos ocasionados por dos de ellas 
con motivo de su estancia en el 
balneario de Urberuaga de Ubilla.

Id. otra del Dr. Ferrán, de Bar
celona, importante 81‘30 pesetas, 
por tres dosis de vacuna antirrábica 
empleadas en el Instituto provincial 
de Higiene.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente, por virtud 
de la que dispuso el ingreso en el 
Flospital provincial de Gregorio Ca 
rrancho, de Santa Cruz dejuarros, 
y Félix del Val, de Fuentespina.

Requerir a D. Nicolás Sanz, de 
Quintanamanvirgo, para que ingre
se en la Caja provincial la cantidad 
de 90 peseras a que ascienden las 
estancias devengadas en el Hospi
tal provincial por su esposa Sinfo- 
rosa Silvestre.

Entregar a Demetria González, 
de Burgos, y a Marciana Palacín, 
de Castrogeriz, sus respectivos hi
jos, Manuel Campo y Dionisio Pa
lacín, asilados en la Casa de Ca
ridad,

Autorizar al dentista D. Guillere 
mo Navarro para ejercer gratuita- 
mante su profesión en los Estable
cimientos provinciales, así como al 
oculista D. Antonio Hergueta.

Ascender, con antigüedad de 1,° 
de julio, a Oficial cajista de la Im
prenta provincial, al que lo era de 
entrada, D. Adelfo Santa María, 
con el jornal diario consignado en 
presupuesto, y que la vacante pro
ducida se provea en la forma regla
mentaria.

Anunciar en el Boletín Oficial, 
para su provisión en las condiciones 
reglamentarias, una plaza pensio
nada que se halla vacante, para el 
estudio de la pintura y escultura.

Informar que procede acceder a 
lo solicitado por el Alcalde de Man- 

' ciles referente a que se cree un Juz- 
I gado municipal en dicho distrito.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 

' de piedra para la conservación del 
firme de la carretera de Peñahorada 

• a Oña durante el ejercicio 1925-26, 
de los que es contratista D. Donato 
Torres Peláez.

Que por el Sr. Director de Obras 
provinciales se proceda a la forma
ción del oportuno proyecto del ca
mino vecinal solicitado por el Pre
sidente y Vocales de la Junta veci
nal de Sargentes de la Lora.

Aprobar la propuesta del Direc
tor de Obras provinciales referente 
a que se cbnceda una recompensa 
a los capataces y camineros de las 
carreteras a cargo de la Diputación 
que se hayan distinguido sobre los 
demás en el trabajo durante el pre- 

" sente año, los cuales menciona.
Autorizar al Ayuntamiento de 

Tardajos para ejecutar por adminis _ 
tración las obras de construcción
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del puente denominado «Puente so
bre el Arlanzón en Tardajos», in
cluido en el plan del Estado con el 
número 411.

Admitir la renuncia del cargo de 
peón caminero de las carreteras 
provinciales a D. Juan Maclas Es
teban, y que se dé conocimiento a 
la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos.

Aprobar la liquidación que remite 
el Sr. Arquitecto provincial de las 
obras de construcción de una Sala 
de operaciones y departamento pa
ra operados en el pabellón de en 
fermerías del Hospicio provincial, 
ejecutadas por el contratista don 
Elias Ontañón.

Conceder quince días de permiso 
a D.a Teófila Revenga, Profesora 
de Labores del Colegio de sordo
mudos, y un mes a D. Mariano 
Revenga y D. José Calleja, Direc
tor de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia y Arquitecto 
provincial, respectivamente, para 
que puedan ausentarse de la capi
tal con el fin de atender al restable
cimiento de su salud.

Hacer presente al Ingeniero de 
Via y Obras de la Compañía del 
ferrocarril Santander-Mediterráneo, 
que el camino de Villargámar, para 
cruzar el cual con un paso a nivel 
solicitaba autorización, no pertene
ce a la Diputación.

Autorizar a D. Lorenzo Alegre, 
de Pineda de la Sierra, para reedifi
car un pajar de su propiedad lin
dante con la carretera provincial de 
Uzquiza a Bezares.

Apoyar la petición que la Exce
lentísima Diputación provincial de 
Cáceres ha elevado al Excelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento, refe
rente a que se tengan como servi
dos al Estado, para todos los efec
tos de la antigüedad en sus res
pectivos escalafones, los servicios 
prestados a las Diputaciones pro
vinciales por los funcionarios técni
cos del ramo de Obras públicas. ■

Adquirir una cuba auto-regadora 
«Ford», sistema Bloc-Acoplo, con 
destino a la construcción y conser
vación de los caminos vecinales, 
aceptando, entre las diversas pre
sentadas, la proposición hecha por 
«Garage Moderno» que la ofrece 
en la cantidad de 9.250 pesetas.

Aprobar la liquidación que remite 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia del camino 
vecinal de Ocón de Villafranca a la- 
carretera de Quintanapalla a Prado- 
luengo, número 217, formada por 
.él Sr. Director de Obras provincia

les, de la que aparece un saldo en 
contra del Ayuntamiento de Ocón 
de 1.231‘36 pesetas que debe abo
nar a Ja Diputación, debiendo ésta 
a su vez, abonar al contratista la 

, cantidad de 866‘22 pesetas que re
sultan a su favor.

Aprobar la cuenta que remite la 
Casa «Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas», de Madrid, 
importante 23.613 pesetas, por el 
suministro del material necesario y 
montaje de un gabinete de Rayos X 
en el Hospital provincial, cuyo su
ministro fué contratado a virtud de 
acuerdo de esta Corporación de 28 
de enero último.

Adquirir un gabinete,,de radiote
rapia ultra-profunda para su instala
ción en el Hospital provincial y cu
yo presupuesto, importante 24.760 
pesetas, ha remitido la expresada 
Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, facultando al Sr. Ponen
te de Sanidad para que, en repre
sentación de la Corporación, sus
criba el correspondiente contrato 
con dicha casa y proceda a su ins
talación una vez adquiridos los apa
ratos.

Admitir a la oposición para la pla,- 
za de Farmacéutico-dé los Estable- 
cimientes provinciales de Beneficen
cia a los aspirantes D. Cecilio Fer
nandez, Don Elias Garilleti y Don 
Gabino Sagredo, y conceder quince 
dias para completar la documenta
ción al otro aspirante Don Santiago 
San Juan; designar el tribunal que 
ha de juzgar dichas oposiciones y 
una vez constituido, que pase el ex
pediente al mismo para que redacte 
el cuestionario que ha de regir en 
dichas oposiciones y señale el dia 
en que hayan de tener lugar.

Interesar de la Casa Schneider, de 
Bilbao, el presupuesto para la susti
tución por otra nueva de la actual 
caldera de la calefacción del piso 2.° 
del Palacio provincial.

Adjudicar a los Imitadores que han 
acudido a la subasta el servicio de 

"■bagajes de varios cantones, durante 
el .segundo semestre de 1926 y 
anunciar nuevos refnates en las ca
bezas de cantón en la forma preve
nida por la Real orden de 17 de 
enero de 1865 y que para los canto
nes que resulten sin contrata se pu
bliquen las disposiciones que la Di
putación tiene adoptadas para cum
plir este servicio por administración.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención en relación de 
esta fecha, las cuales han sido exa- ' 
minadas por dicha dependencia, '

encontrándolas conformes, habién
dose justificado la prestación del 
servicio con la conformidad de los 
Sres. Diputados Ponentes y de los 
funcionarios autorizados para ello.

Publicar en el Boletín Oficial las 
condiciones facultativas y económi
cas fijadas por el Sr. Arquitecto pa
ra la adquisición por concurso del

carbón con destino a la calefacción 
del Palacio provincial durante el 
invierno de 1926-27.

Conceder un mes de licencia al 
Sr. Presidente de la Corporación 
Don José de la Torre Villar.

Burgos 8 de septiembre de 
1926.=E1 Presidente, José de |a 

, Torre.=E1 Secretario, Pedro Tena

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Mes de septiembre de 1926

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Or-ljjtOS 
obliga torios 

de pago 
inmediato.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferí ble.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

total

Pesetas. .

Cap. 1 Obligaciones generales - • 4500 4000 1500 10000» 2 Representación provincial 700 600 500 1800» 3 Vigilancia y seguridad . . » »
» 4 Bienes provinciales .. . - » » »
» 5 Gastos de recaudación... » 2000 250 2250» 6 Personal y material...... 30000 6000 8000 44000» 7 Salubridad e higiene. . . . 2500' 1 » » 2500» 8 Beneficencia.................... 60000 50000 40000 150000« 9 Asistencia social.............. 750 400 650 1800» 10 Instrucción pública.......... 10000 2000 2500 14500» 11 Obras públicas y edificios 

provinciales.
» 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado....
» 13 Montes y pesca.............. .

80000 45000 55000 180000

» 14 Agricultura y ganadería - 3000 1000 2000 6000
» 15 Crédito provincial............ »
» 16 Mancomunidades ínter- »

provinciales................ .
» 17 Devoluciones................... 12500 12500♦ 18 Imprevistos...................... » » 5500 5500» 19 Resultas............................. 50000 » 50000

Total..................253950 111000 115900 480850

En Burgos a 15 de septiembre de 1926.=E1 Interventor accidental, 
Buenaventuia Izquierdo.=Conforme: El Ordenador de pagos, José de la 
Torre.
,, Septiembre 18 de 1926.—La Comisión provincial permanente, en se

sión de dicho dia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y 
que se publique en el Boletín Oficial de la provincia.=E1 Secretario, Pe
dro Tena.

■ DE CLAS1FICAÜ1ÚN I REVIRÓN

Para los efectos a que se refiere 
el artículo 186 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, para aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento, se publica a continuación 
la relación nominal de los mozos 
pertenecientes a los reemplazos que 
en la misma se expresan, los cuales 
han sido declarados prófugos por 
esta Junta. •

RELACIÓN QUE SE CITA

Partido de 'Lerma.
Antonio Borjas Jiménez, hijo de 

Manuel y Agueda, de Bahabón de 
Esgueva, número 3, del reemplazo 
de 1926, como los demás que se 
dirán, cuyo paradero se ignora.

Manuel Arribas Portugal, hijo de 

José y Juana, de Cogollos, número 
1, se ignora su paradero.

Mariano González Serrano, hijo 
de Lucinio y Antonia, de Lerma, 
número 15, se ignora su paradero.

Domingo Izquierdo Cristóbal, hijo 
de Fabián y Luciana, de Lerma, 
número 18, se ignora su paradero.

Santiago Marcos Carrascal, hijo 
de Jacinto y Hermenegilda, de Ler
ma, número 19, residente en Bue
nos Aires.

Eladio Palacios Caballero, hijo de 
Rafael e Inés, de Lerma, número 
22, se ignora su paradero.

Julio Roa González, hijo de Ma
riano y Severina, de Lerma, núme
ro 27, se ignora su paradero. .

Delfín Lara Cebados-, hijo de Ma
tías y Leonisa, de Mahamud, núme-



ro 5, residente en la República Ar
gentina.
° Francisco Revilla Revilia, hijo de 
Eulogio y Ladislada, de Nebreda, 
número 5, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Gabriel Martín González, hijo de 
Modesto, de Nebreda, número 6, 
residente en Lima.

Pablo Ciruelo Arroyo, hijo de 
Juan y María, de Nebreda, número 
7, se ignora su paradero.

Hermógenes de Andrés Cantero, 
hijo de Pedro y Claudia, de Peral 
de Arlanza, número 6, se ignora su 
paradero.

Domitilo Pérez Santos, hijo de 
Baudilio y Atilana, de Royuela, nú
mero 5. residente en Chile.

Julio González García, hijo de 
Remigio y Constancia, de Royuela, 
número 8, residente en Chile.

Damián Arribas Barbero, hijo de 
Guillermo y Rosa, de Santa Inés, 
número 2, residente en Buenos 
Aires.

Isidoro Pérez Urien, hijo de Her
menegildo e Isabel, de Santa Inés, 
número 7, residente en Buenos 
Aires.

Jesús Duval Jiménez, hijo de José 
y María, de Santa María del Campo, 
número 6, se ignora su paradero.

Martín Barroca Gete, hijo de Fé
lix y Cristina, de Santibáñez del 
Val, número 4, se ignora su para
dero.

Leocricio García Lara, hijo de 
Guadalupe y Juliana, de Tordómar, 
número 6, se ignora su paradero.

Claudio García Ramos, hijo de 
Francisco y Venancia, de Tordó
mar, número 7, se ignora su para
dero.

Claudio Vedia Gutiérrez, hijo de 
Máximo y Celestina, de Tordómar, 
número 10, residente en América.

Felipe Lozano Pérez, hijo de Ni
canor y Fausta, de Torrecilla del 
Monte, número 2, residente en 
Francia.

Urbano Gutiérrez Gutiérrez, hijo 
de Alipio y Basilia, de Torrepadre, ! 
número 4, residente en la República ' 
Argentina.

Sabas González Maeso, hijo de ' 
Luis y Micaela, de Torrepadre, nú- 1 
mero 6, residente en la República 
Argentina.

Patrocinio Mijos Nitos, hijo de 
Sebastián y Carmen, de Tortoles, 
número 8, se ignora su paradero. i

Domingo Barcenilla Vítores, hijo 
de Sadoc e Hilaria, de Tortoles, nú
mero 11, se ignora su paradero.

Santiago Castilla Marín, hijo de 
Darío y Josefa, de Villahoz, núme
ro 3, residente en América.
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Adrián Sanmamés Gento, hijo de 

Eduardo y Rosario, de Villahoz, nú
mero 8, residente en América.

Francisco Ruiz Elena, hijo de Isi
doro y Margarita, de Villalmanzo, 
número 10, se ignora su paradero.

Toribio Rodrigo Carcedo, hijo de 
Sabas y Rosa, de Villaverde del 
Monte, número 8, se ignora su pa
radero.

Angel Sagredo Ortega, hijo de 
Agapito y Dominica, de Villaverde 
del Monte, número 2, se ignora su 
paradero.

Burgos 11 de septiembre de 1926. 
=E1 Coronel Presidente, Ordóñez.

OELEOACIÓN DE HACIENDA
Timbre del Estado.

Por Real orden fecha 15 del ac
tual, se dispone que el plazo con
cedido por la de 19 de junio pa
sado, relativo al canje, reintegro y 
devolución de los efectos timbrados 
suprimidos y caducados el 30 de 
junio ya mencionado, se prorrogue 
hasta el 30 de octubre próximo, en 
que se cerrará definitivamente, suje
tándose en su ejecución a las mis
mas condiciones en esa disposición 
establecidas, sin otras variaciones 
que las que procedan por el cambio 
de fechas que en ella se indican.

Lo que se hace público por la 
presente para general conocimiento 
de las personas interesadas y públi
co en general.

Burgos 21 de septiembre de 1926. 
=E1 Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

■mmi di ■ pobiichs
Contribución, industrial.

Terminada la matrícula de la con
tribución industrial de esta capital, 
correspondiente al segundo semes
tre de 1926, se halla de manifiesto 
al público en esta Administración 
de Rentas públicas, por término de 
diez días, a contar del siguiente al 
en que se inserte este anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
a fin de que los contribuyentes que 
en ella figuran puedan enterarse de 
las cuotas que se les señala y hacer 
las reclamaciones que estimen opor
tunas a su derecho.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial a los efectos indi
cados.

Burgos 21 de septiembre de 1926. 
=E1 Administrador de Rentas pú
blicas, P. O., Fernando del Cas
tillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda, de Ebro.

Citación.
Barroso Aguado (Heliodoro), do

miciliado últimamente en esta ciu
dad de Miranda de Ebro, compare
cerá el día 25 de noviembre próxi
mo, a las once de la mañana, ante 
la Audiencia provincial de Burgos, 
para asistir como testigo al juicio 
oral de causa sobre atentado contra 
Andrés Pérez Plata, en causa ins
truida por este Juzgado de instruc
ción.

Miranda de Ebro 21 de septiem
bre de 1926.=José de Valdivielso.

Anuncios Oficiales
REGISTRO BE LA PROPIEDAD DE VILLADIEGO

D. Manuel López Alarcón, Regis
trador de la Propiedad del distri
to Hipotecario de esta villa,
Hago saber: Que con esta fe

cha ha sido inscrita en este Regis
tro en favor de D.a Teodora Barriu- 
so Rodrigo, casada y vecina de 
Castromorca, al amparo del artículo 
87 del Reglamento Hipotecario,

Una tierra en término de Villali- 
vado a Las Bragas, que linda N. lin
de, S. y E. arroyos y O. camino de 
Villegas. ■

La adquirió, por compra a Dioni
sio Rodrigo Iglesia, según escritu
ra otorgada en Villadiego el 31 de 
agosto último, ante su Notario don 
Francisco Alonso, adquiriéndola a 
su vez la vendedora por compra a 
Ambrosio, Vicente y Agapito Ruiz, 
hecho constar en documento priva
do suscrito en Villadiego el 26 de 
noviembre de 1914.

Lo que se hace público para que 
las personas a quienes pudiere per
judicar dicha inscripción ejerciten 
los derechos que les asistieren.

Villadiego 18 de septiembre de 
1926.=Manuel López Alarcón.

Alcaldía de Presencio.
De acuerdo con el Ayuntamiento 

pleno de mi Presidencia y a tenor 
del Real decreto de 24 de junio, que 
dispone que los Ayuntamientos 
adopten el acuerdo que estimen per
tinente en relación con el presu
puesto que haya de regir en el se
gundo semestre de 1926, el mismo, 
por unanimidad, opta porque en el 
expresado segundo semestre rija el 
presupuesto que tiene de 1925-26, 
reduciendo su cifra al 50 por 100 
del mismo.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de los 
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contribuyentes comprendidos en el 
repartimiento, para que durante el 
plazo de ocho dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, presenten las 
reclamaciones que crean asistirles 
contra mencionado acuerdo, pues 
transcurrido el plazo no se admitirá 
ninguna.

Presencio 11 de septiembre de 
1926.=EI Alcalde, Matías Valdi
vielso.

-------------- linee --C i—mu --------------------------------

Alcaldía de Neila.
Por renuncia voluntaria del que la 

desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, 
dotada con el haber anual de 1250 
pesetas por titular, 125 por la Ins
pección de Sanidad local y 4.625 
por todas las ¡gualas de los vecinos 
de la villa, pagadas también éstas 
por el Ayuntamiento por trimestres 
vencidos.

El agraciado disfrutará de casa 
gratis en el centro de la villa; y 
ésta tiene botica y luz eléctrica.

Los solicitantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
y pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares, presentarán las instancias 
en esta Alcaldía, en plazo de treinta 
díás, que una vez transcurridos, se 
proveerá en propiedad.

Neila 14 de septiembre de 1926. 
=E1 Alcalde, Pedro Sáinz.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

del Circulo Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 4L por 100.
A un año al. .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en l.° de julio
l . del corriente año:
i 6.OÍ7.S9O‘O1 pesetas.

6I --- ----- -----------
1 Lámparas eléctricas a 1‘15.
I —

J. Mata Villauueva. — Espolón. — Burgos.

En Palazuelos de la Sierra está 
vacante la plaza de herrero; infor
mará el Sr. Alcalde de dicho pueblo 
quien dará el pliego de condiciones 
al que lo solicite; teniendo lugar los 
pregones los dias 26 del actual y 3 
de octubre, a las dieciséis.

El Alcalde, Pedro Lázaro.
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PLAZOAYUNTAMIENTOS. T«mPUEBLOS.

Meses.

68 Aguas-Cándidas. ¡Rio Quintanilla 

71 4Barcina de los Montes 40 •20 324 190Molina del Portillo . . 270 ■

74 4 200 60 50 50 220 290Aldea del Portillo...
4 »

477 Cascajares de Bureba.. 5 30 320 425Cascajares

4 300 1581 30 40Galbarros 300 375Galbarros

4 300 10 6 25 495 630

92 »

4 150 10 20 2094|Rublacedo de abajo... ¡Rublacedo 235 505

4 260 40 2097iRucandio 565Ojeda »

4 200 12 315

concedidos para el

4
4

1300
260

120
200

40
-50

180
175

20
60

330

200 ¡

240
175

Quintanarruz
Reinoso........

80,
30

Chinés.

I e.-eias

1290
290

Molina del Portillo....
Cantabrana...................

Quintanarruz
93;Reinoso........

1655
330

150
»

ñauado de uso propio 
que puede entrar al pasto

Idem........

75¡ Idem........
»i Cantabrana

150
»

12¡
50

pliego de condiciones inserto ene^BoTÍ™ Ofoa^ número 1926 3 ’3 R631 °rden de 31 de j°lío Últim°’ COn suíeción al

NOMBRES Y LIMITES

d? los sitios en qur se Dar de real zar los aprcr ci ra entos y mod d • . j «otan is.

Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro de los mismos tres meses para la enajenación en pública subasta.

En caso de no presentarse la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, confor

me a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Burgos 1,° de septiembre de 1926.=E1 Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

82 Monasterio de Rodilla. ¡Monasterio

RTIBO JUDICIAL BE BRIV1ESOA
El Cascajón.—N. La Ladera, E. fincas particulares, S. Sierra y O. divisoria 

de la Torca.—Corta de pino raquítico y mal configurado...........................
Vallejo la Mina.—N. Machorrilla, E. corta anterior, S. fincas particulares y 

O. término municipal de Zangandez.—Corta de encina y roblizo dejando 
los mejores resalvos.........................................................................................

La Pantorra.—N. corta anterior, E. Vallejo, S. Sierra y O. Concejero.—Lim 
pia y entresaca de haya joven dejando los mejores resalvos.....................

»
Los Asiestos.—N. y E. monte Portillo Amargo, S. fincas particulares y oeste 

corta anterior.—Corta de pino raquítico y mal configurado......................
La Cuesta.—N. Riscas Altas, E. corta anterior, S. fincas particulares y oes

te El Hoyuelo.—Entresaca de encina dejando los mejores resalvos de tres; 
en tres metros ....... ..........................................

La Carrascada.—N. fincas particulares, E. corta anterior, S. Los Pilones y
O. camino de la Tenada.—Corta de encina y roblizo dejando los mejores 
resalvos de tres en tres metros ....................................................

Vallilamparda.—N. camino de Caborredondo, E. Vallejo de Vallilueiigó,' sur 
Alto de la Rosa y O. corta anterior.—Corta de encina y roblizo dejando los 
mejores resalvos de tres en tres metros..........................................................

En todo el monte.—Limpia de enebro y malezas.................................................
^errado.—N. corta anterior, E. Llano de la Era, S. Las Bercedas y O. Ca- 

rramediana. Corta de encina dejando los mejores resalvos de tres en tres 
metros.. . ...................................... ....................................................................

^apulera. N. La Roblejada, E. La Escampadilla, S. cañada y O. camino de 
la cañada. Corta de encina y roblizo dejando los mejores resalvos de tres 
en tres metros.

/aldelaño. N. y S. fincas particulares, E. corta anterior y O. Torca la Nava.
—Corta de pino raquítico y mal configurado

Nota. En los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas se concede un plazo para su-ejecución hasta 30 de septiembre de 1927.

Otra—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.

Observaciones.—En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los Ayuntamientos cuyos pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos 

año forestal de 1926-27, presentarán en las oficinas del Distrito forestal la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, dentro del plazo de tres meses, a contar de la fecha de su publica

ción en el Boletín Oficial de la provincia.

MONTES.

Madera

fSúmerr 
de 

íiboies.

Leñas

M úmero 
de

Tasación

1  

PAJ
La Dehesa.................... » 70 SO

Vallejo........................... » 40 70

Pantorra........................ » 40 60

Bardal............................
Los Callejos................ » 100 115

Valmayor...................... » 50 75

Cerrillo.......................... » 105 135

Montemayor................ » 300 365 ’

Carrascal......................
Encinar.......................... >

25
200

40
270 (

Capulera....................... » 150 235 (

Hoyo Grande.............. » 100 115 V

Pesetasuanar ¡abrió y icono ^ayo C.irda

I Imprenta Provincial


